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LA CONFERENCIA
DE AMAPALA

El miércoles 6  de riovienibre del aüo ac
tual, á iniciativa del Primer Magistrado 
de la República de El Salvador, y por in
vitación del mismo y del señor Presideiite 
de Nicaragua, al señor Presidente de la 
República de Honduras, tal como lo lia 
anunciado toda la Prensa, tuvo lugar en 
nuestro puerto neutral de Amapala, una 
entrevista fraternal de los tres dignos Pre- 
.sidentes de las tres Repúblicas hermanas, 
que forman como el centro y el corazón de 
Centro-A mél ica, luira tratar en general de 
alta política centroamericana, sobre una 
líase de paz y concordia para todos los Es
tados, .V, en particular, de paz y armonía 
entre los dos prósperos Estados de allende 
el Río Negro y el Sogovia, el Lempa y el 
Goascorán.

Después de la guerra entre Guatemala y 
El Salvador, que, para mal de nuestra Na
cionalidad común, tuvo lugar en el año 
recién pa.sado, y de la guerra de Nicaragua 
con Honduras y El Salvador, que se veri
ficó en el presente, so liacía necesaria una 
inteligencia cordial para las vecinas Repú
blicas que tomaron parte en el último con
flicto, y que, con Guatemala y Costa-Rica, 
por lo menos, están llamadas por un desti
no manifiesto, á imitación de los Estados 
Unidos de Norte América y de los Estados 
Unidos Mexicanos, ú reconstruir, lioy ó 
mañana, la Nación Grande, que fuera firme 
y feliz por la Unión.

El resultado de la Conferencia de Ama
pala sení, seguramente, una era de amis
tad y justicia, de ci\ iJizacióii y progreso. 
Ya han empezado á cobrar sus hogares los 
emigrados do los países representados, y 
el comercio, la minería y la agricultura re
cobrarán pronto, y con creces, su inte
rrumpida actividad.

Hoy publicamos, con regocijo patriótico, 
el Acta de la Conferencia de Amapala, que 
significa, niá.s que un derecho ó un deber 
de conservación, un acto de patriotismo 
político, .sin sangre y sin lágrimas. No 
.sólo los ilu-stres Presidentes de estos paí- 
se.s. Generales Figueroa, Zelaya y Dávila, 
lo mismo que sus ilustrados colaboradores. 
Araujo, Gániez y Oqueií Bastillo, se han

abrazado ayer á oril las del Mar Pacífico, fren 
te al puerto federal de La Unión, sino tam
bién los gcnero.so.s pueblos que, ¡isentados 
sobre los volcane.s de Conchagua, Cosigüi- 
na y E! Tigre, se confunden, empero, en 
el riente (iolfo de Fonseca. que e.s un se
no .sin br>rra.scas.

La entre\ i.sta de los tre.s Gobernantes 
signatarios, en víspera de la Conferencia 
de Paz de Aí'a.shington, patrocinada desin
teresadamente por lo.s dos grandes Pre
sidentes Roo.sovelt y Díaz, invitando jíara 
un Congreso de Paz Centroamericana, á 
los dignos Gobernantes de (juatenmla y 
Co.sta-Kica, señala un nvievo norte á todos 
los pueblos del Istmo. La entrevista, pa
ra propios y extraño.*, significa también que 
Centro América, masque una .sola Patria. 
t‘s una sola Familia.

Pueblos que .saben que la Unión hace la 
fuerza, y que aman suscielos, sus tierras y 
sus mares, son dignos de vivir bajo el sobe
rano sol de la Independencia, el sol de la 
Libertad.

Para la .América del Centro, como para 
la del Norte y la del Sur, sin mencionar á 
la Madre España, y á la Europa que, viene 
de la antigua abuela Roma, será una buena 
nueva la del Pacto de .Amapala. F1 alto 
ejemplo de centroamericanismo que t»anda
do, el memorabledía ñ, losPresidcntessigna- 
tarios, contribuirá, sin duda, al buen é.xito 
de la Conferencia de Paz de Washington. 
Los Gabinetes dg la Casa Blanca y de Cha- 
pultepec, que son los Gabinetesiiiediadoros, 
verán, como nuestros Delegados á orillas 
del Potomac, que son los .Aiifictiones de 
nuestva casa, verán que los pueblos centro
americanos, que tienen, como los mexicanos, 
una grande historia, terminan sus luchas 
con un abrazo, y ya se orientan por nue
vos rumbos. El día ha llegado de acabar 
con las estériles guerras, que empobrecen 
y arruinan los Imperios, y de empezar con 
las pacos fecundas, que enriquecen y le
vantan los E.stados.

la hora en que escribimos, sabemos 
que los in.signcs Presidentes de Norte 
América y México, cuya amistad j)or Cen
tro-.América agradecemos en alto grado, 
han felicitado á tos Presidentes (lue acaban 
de conferenciar en .Amapala. Las cinco 
Repúblicas de Ceiitro-.América, cobijadas 
bajo el pabellón blanco y azul, no se disol

verán como las Ciudades helénicas, porque 
aun quedan ciudadanos, sino que se conso
lidarán cpal las Repúblicas itálicas.

Como el patriota Presidente Dávila, al 
regresar á e.sta capital, en medio del pue
blo entu-iasta, datiK>s un viva á ¡os Presi
dentes Figueroa y Zelaya, que, al rivalizar 
en patriotismo, en Amapala, .se han cubier
to de gloria.

L. R.
Noviembre 13 de 1907.

CONVENIO DE AMAPALA

En el puerto de Amapala, á los seis días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
siete.—Reunidos los iiifraserito.s Presiden
tes de la República de Honduras. General 
don Miguel K. Dáí ila; do El Salvador, Ge
neral don Femando Fig«¡eroa, y de Nicara
gua, General don J. Santos Zelaya, para 
tratar asuntos generales do la política cen
troamericana y especial inontc de la paz 
de estos países, inspirados en la idea de 
dar por terminadas las diferencias que los 
han dividido, y deseosos de establecer en
tre la.s tres nacione.s una armonía .sólida y 
e.<table, han convenido en las .siguientes 
bases preliminares.

I
Habrá un olvido de toda.s las diferencias 

pasadas de cualquier naturaleza que ha.van 
sido; y en consecuencia se declaran en 
vigor las relaciones fraternales de los tres 
pueblos liermanos aquí representados, de
clarándose vigentes todos los Tratados y 
disposiciones que mantengan esa amistad y 
buena armonía entre los expresados pueblos.

H
Se conviene en conmnieur á los señores 

Delegados á la Conferencia de íVasiiington, 
por h<s Gobiernos signatarios de la presen
te acta, lo pactado en estas conferencias, 
previniéndoles que caminen en un todo de 
acuerdo y sujetos á las in.strucciones co
munes que oportunamente se les .suminiis- 
trarán.

I I I
Penetrados los Gobernantes de Hondu

ras, El Salvador y Nicaragua de que la fa
milia centroamericana es una, a-sí como
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.-on uno-i Hii- intoru.ses y .su,* íi.s|)iraciones, 
acuerdan transcribir todo lo pactado á los 
señor*- l*re.'id<'ntes de < iuat<'inala y Costa- 
Uica. invilándolos para <)ue sc adhieran á 
su.s estipulaciones y excitándolos á trabajar 
de coMsiino en favor de la paz de c.sios 
pueblo* tan íntiiuaniente lijrados por su 
oriyren v sus intereses coimuies.

IV •
Para dar mayor solidez á todo lo estipu

lado, se conviene en celebrar un Congreso 
de paz ci'ntroaniericana, compuesto de un 
Kepre''‘ !itanlc por cada una de la.s Hepú- 
blica* de (bsta-Kiea, Nicaragua, Hondu
ras, El Salvador y (iuateinala, *]ue deberá 
tener lugar en este puerto de Amapala in
mediatamente después do terminadas la* 
conferencias de \\'asliington. ó en fecha 
posterior *i así lo d*‘termiimren, en cuya 
reunión se celebrarán además nuevos Tra
tado.* de paz, amistad y comercio que rea
suman los anterionvs con mayor amplitud 
,v vengan de c.-ita niunera á unificar el l)e- 
rechü Internacional de Centro-América.

En fe de lo cual, firm.amos y sellanio.s el 
presente, en la fecíia atní.s referida.

(F .)  M iüUI'.T. II. 1).\VIL.A.

(E.) J. S. Z el-̂ ya. (F.) F. F igueroa.

COMUNICACIONES

Palacio, Managua: 31 de octubre de 1907.
Excelentísimo señor Ministro de Relacio

nes Exteriores.
Tegucigalpa.

Tengo la honra de dirigirme á V'. E. 
con el objeto de manifestarle que el día de 
ayer llegó á e.sta capital el señor doctor 
dun Eugenio .\raujo, con el carácter de 
Agente Confideneiul del .señor Pre.*idente 
de K1 Salvador, y habiendo tratado con el 
señor Pre.sidente Zelaya acerca de lo.s asun- 
to.s de nuestra polítiî a actual, se convino 
en celebrar una entrevista entre lo* .seño
res Presidentes de Nicaragua. Honduras y 
El Salvador, en el puerto de Amapala, á 
las diez de la mañana del miércole-- seis de 
nonemliro próximo. En tal virtud, es pa
ra mí altamente .-atisfaetorio dirigir cor
dial invitación, por el digno conducto de 
\'. K.. al .--efnir Presidente de e*a Repú
blica hermana, para asi.stir á la entrevista 
mencionada. Al propio tiempo ruego á 
V. E. se sirva dociruie .si su (iobierno no 
tiene iucoiu eniente en que el puerto de 
.Vmapala sea el punto de reunión. Espe
rando una pronta y benévola respuesta de 
V. E.. para poder comunicar lo convenien
te a! señor Presidente Figueroa y disponer 
lo más que haya lugar, me complazco en 
reiterar á V. E. el testimonio de alta con
sideración con que soy su atento y seguro 
.servidor,

(F .) José D. G.ím ez .

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1907. 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Managua.
lie tenido la honra de recibir su aprecia

ble mensaje de e.sta feclia, en el que V. E. 
so sirve participarme que ha llegado á esa 
capital el señor doctor don Eugenio Arau- 
jo, con el carácter de .Agente Confidencial 
del señor Presidente de El Salvador, y <iue 

i después de haber tratado apuntos de política 
* actual con el señor Presidente (íeneral Ze
laya, se convino en que los Presidentes de 

¡ esa Hepública, de El Salvador y de <‘.*ta,
I tuvieran una conferencia en el puerto de 
.Amapala, el seis de noviembre próximo, á 

i  las diez de la mañana.
 ̂ Con instrucciones del señor Presidente 
Dávila, me es grato manifestar á V. K., 
que ac<?pta gustoso la invitación de ese Go
bierno amigo, y que lia recibido con el ma
yor placer la noticia de que se lia de.signa- 
do el puerto de Amapala como lugar á 
proiiósito para que se verifique la confe
rencia. adonde concurrirá en la fecha in
dicada para tratar todo.* los a.suntos que 
deseen ios señore.s Pre.sidentes de esa Re
pública y de El Salvador, en relación con 
la ])olítica centroamericana.

Con las protestas de mi más distinguida 
consideración, me suscribo de V. E. muy 
atento y S. S.,

(F.) M io c e i. o . B ustillo.

Creo harán más etícaee.s las de Washing
ton. Convínose, ademá.s, en reunir, des
pués de terminadas éstas, un Congreso 
de Paz Centroamericana, con Guatemala 
y Costa-Rica. A'a lo comunico oficial
mente Washington y México.

(F .) M ig u e l  R . D.á v il a .

Palacio: 12 de noviembre de 1907.
Excelentísimos señores Presidentes de 

Estados Unidos de América y México.
Al regresar á esta capital, tengo el 

honor de participar á V. E. que el 6  del 
corriente, á iniciativa de lo.s Presidentes 
de El Salvador y Nicaragua, verificóse 
en Amapala una Conferencia con el Pre
sidente de Honduras, pai’a tratar de la 
paz de Centro-América. Convínose en 
dar por terminadas todas las diferencias 
entre los tres Gobiernos representados, 
lo cual creo contribuirá al éxito de la 
próxima Conferencia de Washington, y 
en celebrar en Amapala, con Guatemala 
y Costa-Rica, un Congreso de Paz Cen
troamericana, después de terminada la 
Conferencia de Washington Espero 
que el Gobierno de V. E., como amigo 
verdadero de estas Repúblicas, verá con 
gusto el arreglo fraternal de las <life- 
rencias entre El Salvador y Nicaragua.

(F .)  M ig u k l  R . D.á v il a .

Palacio: 12 de noviembre de 1907. 
Señor Doctor Policarpo Bonilla, Dele

gado á la Conferencia de Paz Centro
americana.

Washington.
En Conferencias de Amapala, puer

to neutral, reanudáronse relaciones de 
amistad entre El Salvador y Nicaragua.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907. 
Excelentísimo señor Ministro de Rela

ciones Exteriores.
San José de Costa Rica.*

El seis del mes en cur.so se celebró en 
el puerto de Amapala una Conferencia, á 
la cual asistió el señor Presidente de 
Honduras, invitado por los Excelentísi
mos señores Presidentes de El Salvador 
y Nicaragua. En la expresada Confe
rencia se llegó al acuerdo que por sepa
rado me permito transcribir á V. E. y que 
comprende substancial mente los siguien
tes puntos:—19 Olvido de las diferencias 
pasadas y restablecimiento de las rela
ciones fraternales entre los pueblos res
pectivos, declarándose vigentes los tra
tados y disposiciones que mantengan la 
paz y la buena armonía;—29 Comunicar 
oportunamente instrucciones comunes 4 
los Delegados á la Conferencia de Was
hington;—39 Transcribir lo pactado á los 
Excelentísimos señores Presidentes de 
Costa Rica y Guatemala, invitándoles á 
adherirse á sus estipulaciones; y—49 Ren- 
unión de un Congreso de Paz Centro
americana, en el referido puerto de Ama
pala, tan luego como se terminen las con
ferencias de Washington. El acuerdo 4 
que me refiero, encaminado á restable
cer .sobre bases sólidas la paz de estos 
pueblos, consultando sus bien entendi
dos intereses, no dudo de que encontra
rá benévola acogida de parte de S. E. el 
señor Presidente de esa hermana Repú
blica; y en este concepto, y en cumpli
miento de lo estipulado en el artículo 39, 
tengo la honra de invitar por el digno 
medio de V. E. al Excelentísimo señor 
Presidente de Costa Rica, en nombre dd 
señor Presidente de Honduras, á fin de 
que se sirva adherirse al Convenio antes 
expresado, prestando su importante con
curso en la patriótica obra de afianzar 
una paz duradera en los pueblos centro
americanos.

Aprovecho con agrado lo oportunidad 
para renovar á V. E. el testimonio de mi 
consideración más distinguida.

(P .) Migu el  O. Bustillo .

Tegucigalpa; 12 de noviembre de 1907.
Excelentísimo señor Ministro de Rela

ciones Exteriores.
Guatemala.

El seis del mes en curso se celebró en 
el puerto de Amapala una Conferencia, 4 
la cual asistió el señor Presidente de
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Honduras, invitado por los Excelentísi
mos señores Presidentes de El Salvador 
y Nicaragvia. En la expresada Confe
rencia se Defíó al acuerdo que por sepa
rado me i')erinito transcribirá V. E. y que 
comprende substancialinente los si}íuien- 
tes puntos: -1 °  Olvido de las diferencias 
pasadas y restablecimiento de las rela
ciones fraternales entre los pueblos res
pectivos, declarándose vigentes los tra
tados y disposiciones que mantengan la 
paz y la buena armonía;— Comunicar 
oportunamente insti-ucciones comunes á 
los Céltígados á la Conferencia de Was
hington;— Trascribir lo pactado á los 
Excelentísimos señores Presidentes de 
Guatemala y Costa Rica, invitándoles á 
adherirse á sus estipulaciones; y—4“ Reu
nión de un Congreso de Paz Centro
americana, en el referido puerto de Ama
pala, tan luego como se terminen las con
ferencias de Wa-'hington. El acuerdo á 
que me refiero, encaminado á restable
cer sobre bases sólidas la paz de estos 
pueblos, consultando sus bien entendi
dos intereses, no dudo de que encontra
rá benévola acogida de parte de S. E. el 
señor Presidente de esa hermana Repú
blica; y en este concepto, y en cumpli
miento de lo estipulado en el artículo 3*-’ , 
tengo la honra de invitar por el digno 
medio de V. E. al Excelentísimo señor 
Presidente de Guatemala, en nombre del 
señor Presidente de Honduras, á fin de 
que se sirva adherirse al Convenio antes 
expresado, prestando su importante con
curso en la patriótica obra de afianzar 
una paz duradera en los pueblos centro
americanos.

Aprovecho con agrado la oportunidad 
para renovar á V. E. el testimonio de mi 
consideración más distinguida.

(F.) M ig u e l  O. B u s t il l o .

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907.
Señor Dr. don Policarpo Bonilla, De

legado á la Conferencia de Paz Centro 
americana.

Washington.
Por invitación de loa señores Presi

dentes de El Salvador y Nicaragua, se 
celebró en Amapala, el sei.s del mes en 
curso, una conferencia en la cual se lle
gó al acuerdo que rae permito trascribir 
áU. ; (Aquí el acta de Amapala). Rue
go á L’ . comunicarlo á los señores De 
legados Fiallos y Ugarte, para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Da U. afectísimo,
(F). M ig u e l  O. B u s t il l o .

A  V I S O S

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907,

Excelentísimo señor Ministro de Rela
ciones Exteriores.

San Jo.sé de Costa-Rica.

Tengo la honra de trascribir á V. E., 
el convenio suscrito en Amapala el 6  del 
mes en curso, y al cual se refiere mi te
legrama de esta fecha: (Aquí el acta 
suscrita en Amapala por los señores 
Presidentes de Honduras, Nicaragua y 
El Salvador),

Reitero á V. E. las protestas de mi 
más distinguida consideración.

(F). M ig u e l  O. B u s t il l o .

(Igual telegrama se dirigió al Exce
lentísimo señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de Guatemala).

K1 infi ascrito, Juez de Letras 2̂  de lo Civil de 
e.ste departamento, hace constar el escrito, ra
zón y auto i|Ue dicen:—“ Se denuncia una mina. 
—Señor Juez de Letras de lo Civil.—Yo, .losó 
María Reina, mayor de edad, casado. Oenoral 
del Eji-icito y de este vecindario, ante l'd ., les- 
petuosaniente. vengo, en mi nombre y en el de 
los seru'res I>avid Lagos, Sinforiano .\linenda- 
re.s y .María de los Angeles Valladares Lagos, 
también mayores de edad y vecinos de Sabana- 
grande. á hacer formal denuncio de una mina 
que produce oro y plata, como se ve de las mues
tras que aconipaño, ubicada en el lugar llamado 
“ El Salitre,”  en jurisdicción del pueblo de Saba- 
nagraiide, en este departamento, y limitada: al 
Norte, con el cerro de “ El Quebrachito;" al Sur, 
con el camino rea! que conduce á Armenia: al 
Oriente, con el cerro de Canta Gallo; y al Po
niente, con el plan llamado de La .Mina. La 
veta corre de Noroeste á Suroeste y se halla co
mo ií trescientas varas al Noroeste de una la'jor 
de mina antigua de pozo y taladro, que se cono- 
00 con el nombre de la mina de “ La O;" pero 
cuyos poseedores primitivos .se ignoran, pues 
hace más de cien años que está en abandono. 
El de.scubrimientü que vengo á manifestar ha 
sido lioclio en cono virgen, pues no li.ay ningu
na mina denunciada dentro del radio de ley. 
I>oy einomórede "El Triunfo,” "Motitecristo” 
y "Los .\ngeles,”  á cada una de las peiieneneias 
á que tenemos derecho, debiendo, en la primera, 
comprenderse la Ixtea de la mina “ La O” deque 
he haWado. y quedar todas dentro de ¡os límites 
que atrás se e.vpresan, con la má.xima e.vtensión 
legal. Ruego á fd ., señor Juez, se sirva admi
tir el presente denuncio y mandar registrarlo y 
publicarlo.—Tegucigalpa: 22 de iK-tiibre de 
—José María Reina. ’—•■Recifiido en la misma 
fecha, á las diez a. m.—Zelaya. Srio.“ —“ Juzga
do de Letras 2̂  de lo Civil.—Tegucigalpa: voiii- 
tilrés de octuljre de mil novecientos Siete.—\ü- 
mítase el pre.sente denuncio, llágase el registro 
de ley, el cuahdetierÁ publicarsee» “ La Gacela” 
olicial, por tres veces, de diez en diez días.—No- 
tifíquese.—Edirardo V. P;idi!la.—Gonzalo Zela
ya, Srio.” —"Registrado an Tegucigalpa, á los 
veinticuatro días del mes de octubre de mil no
vecientos siete.—Eduardo F. Padilla.—Gonzalo 
Zelaya, Srio.” —Es conforme.—Tegucigalpa: 2,‘> 
de Octubre de IWT.
10-20 Go n z .vlo Z e l a y .\. ,Srio.

El infrascrito !?ecrctario del Juzgado de Le
tras 2'> de lo Civil de este departamento, hace 
constar: que en el Libro de Registro de denun
cios de minas se encuentra la inscripción que 
dioe:—“ El infrascrito. Juca de Letras 2̂  de lo

Civil de este departamento, hace constar el es
crito, razón y auto que dicen:—“ Se denuncia 
una mina.—Señor Juez de Letras 29 de lo Civil. 
—Yo, José María Reina, mayor de edad, casado 
y de este vecindario, en mi nombre yen el de 
los señores David Lagos, vecino de San Biienar- 
ventura, minero, y Simeón Fuentes, vecino de 
Comayagüela, herrero, ambos mayores de edad, 
vengo ante Ud., con todo respeto, á denunciar 
una mina que prcaluce oro. situada en el cerro 
de “ Las Codornices,”  en jurisdicción de Saba- 
nagrantie, y cuyos límites son: al Norte, el case
río de .San Rartolo: al Sur, el cerro de El Coime
ro: al Orionie, la carretera riel Sur: y al Ponien
te, el caserío de Î a Triniiiad y cerro de Caran- 
giiis. .\compaño muestras de la veta, la cual 
corre de Noroeste A Suroe.ste El descubrimien
to ha sido heciio en ceno virgen, por no encon
trarse en el radio legal mina registrada. Doy, 
rcspectivainet\t.o, á cada una de las tres perte
nencias de ley, los nombres de “ La Trinidad,”  
“ San Rartolo” y “ Ei Cordero,”  debiendo en la 
primera comprenderse una giilería que han cons
truido los dos liUimos denunciantes en cuyo 
nombro comparezco. Pido á Cd.. sofior Juez, 
se sirva admitir este denuncio y mandar publi
carlo y regist rarlo.—Tegucigalpa: 24 de octubre 
de 1907.—José María Reina.” —"Recibido en su 
misma íeclia, á las nueve y media a. m. Zelaya, 
Srio."—“ Juzgado de Letras 2<* de lo Civil.—Te
gucigalpa; veintitK’ho de octubre de mi) nove
cientos siete.—.Admítase la anterior denuncia, 
llágase el registro de ley, el que deberá publicar
se en el periódico “ La Gaceta,'' por tres veces, 
de diez en diez días. —Not ifíquese.—Eduardo F. 
Padilla.—Gonzalo Zelaya, Srio.” —“ Registrado 
en Tegucigalpa, á ios veintiocho días del mes de 
octubre de mil novecientos siete.—Eduardo F. 
Padilla.—Gonzalo Zelaya, Srio.” —Es conforme. 
—Tegucigalpa: J1 de octubre de 1907.
10-20- (íONz.ALo Z e lay a , Srio.

El infra.scrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Pi'iblicas, hace saber: 
que con fecha 8 de agosto del corriente año, se 
ha presentado ásu Despacho el señor Jorge Aba- 
díc, como repre.sentante especial de la casa Fos- 
ter McClellan C?, establecida en Bulfalo, Esta
do de New York, Estados Unidos de Norte 
■América, pidiendo el depósito y registro de dos 
marcas de fábrica llamadas, respectivamente, 
“ Doan's Oinlment’ ’ í Ungüento de Doan ) y 
“ Doan's Dinner Pilis”  i Pildoras Purgantes de 
Doani. La primera eoiisiste en una circunfe
rencia. en cuyo centro aparece una viñeta re
presentando la cabeza de un liombre. sobre y al
rededor de la cual se encuentra un ojo con dos 
alas, sobre las cuales se leen las palabras “ Doan’s 
Speciallies; ’ encima de esto, y escrito en medio 
círculo, se leen las palabras "Doan'sOíntment:”  
el resto de la circunferencia ost;í ocupado por 
dibujos de formas características destinadas á 
recibir diferentes nomlires; dichas marcas se 
pueden liacer en todas dimensiones y colores y 
se aplican de toñas maneras s<>bre los recipientes 
y embalajes de un producto, unturas farmacéu
ticas, etiquetas, píldoras y pastillas purgantes, á 
las que están destinadas á distinguir, respecti
vamente: y la segunda consiste en una viñeta 
representando la cabeza de un tioinlire. encima 
y alrededor de la cual se encuentra un ojo con 
dos alas, sobre las cuales se leen las palabras 
"Doan’s Dinner Pilis,”  escritas en tres líneas 
liorizantales. Lo que .se publica para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: ló de o»-tiibre de 1907. 
19—25 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Páblicas, hace saber: 
que el Dr. B. D. Guilbert, como apoderado de 
la “ Sínger Mannfactuilng Oompany,” sociedad
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M’Fto Co.

organizada bajo las leyes <lel Estado de Nueva 
Jersey, y cuya oticina principal es en el número 
34, Union Square, ciudad de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, se lia presentado á su 
I>espaclio. el 1.1 del mes en curso, pidiendo el 
depi'isitov registro de tris marcas de fábrica que 
la compafSia que iv;nes*mta adquirió por tras
paso hiH-ho en legal (oriina por los señores •' Wee- 
1er iSt VVilson Manufaituring tjoinpany," y que 
ftieron reg-ist radas en la Olicina de Patentes de 
las Estados Unidos el 21 de agosto de UtOtí y ba
jo los números ’si.suu. y ña.iosi, respectiva
mente. Uiclias marcas d(̂  l'álirica consi.sten: 
la primera, en la 
re p re se n t a c ié>n 
de un escudo lle
vando el monoKva-
ma “ W&W”  aden
tro de una banda 
circular y la ins
cripción “ Wlieelel 
& Wilsoti Mfg. t:'’
Rridgeport. Unnn.
U. S. A.; la segun
da, en las 1 e I ras 
“ W. -S; W.-. ' \ la 
tercera, en la ins- 
crinción (‘11 la si
guiente fo r m a : 
liiclms marcas se 
usan en toda cla- 
5ie de niáipnnas 
de coser, .sus par
tes y adtierentcs, 
y son g e n e r a I- 
meuto mostta- 
da.seii la plancha 
del cllt l'po ó en 
otra parte de la 
cabeza de la má- 
([Uina. en nieda- 
llones realzados 
conteiiiénd ol as 
en relieieó fijan
do etiquetas apropimuc ,̂ mostrándolas por me
dio de patrón, encima é. de otro modo, sobre ca
jones ó jabas eoiitenieiKki las mereaderias, ó 
imprimiéncKilas solue eireiilares ó libros de ins
trucción ó tiras suplidas con las mercaderías. 
Para los tiñes de li‘\. se hace la presente puldi- 
cación.—Tegueigalp.i: l'.i ili‘ octubre de líMIí. 
10—25 M. H. ROSALES.

El infrascrito. Secretario de Rstadoen el Ites- 
pacho de Komento y Obras Públicas, hace salier: 
que en esta feclia se lia presi'ntado á sn Despa
cho el seflor Lieeneiado don Pedro J. llustillo, 
en repiesenlaciiín de la sociedad intitulada 
“ Fried Krupp .\ktiengesellsi-hair." doinieiiiada 
en Esen, .Memania. piiliendo al depósito y regis
tro de una marca de fáluáea adoptada por diclra 
sociedad y la cual aplica al mal erial de art illería, 
como cañones, afiisti's y demás artefactos, nsi'ui- 
dola en ol comercio de la '••Kálii ica de .\eero 
Fundido.”  Dicha marca consiste c’ n fres cir
cunferencias entrelazadas 
entre si, y fin- registrada en 
la Oficina de Patentes del 
Imperio Alemán, bajo el 
número l.H.ña. ol 11 de sep
tiembre de líKiT. l’ara io 
tiñes de ley, se lince la pie 
sente publicación.—Teguci
galpa; 5 de octubre de 1907.
11 M B. rosales.

El infrascrito, Secreiariode EstmJoenel Des
pacho de Fomento y < itu.-cs Pulilicas, hace saber: 
que en esta fecha se (la pre.sentado á su Despacho 
el señor Lieenciatio rlon Pedro J. Biistillo, en re
presentación de "The New Home .Sewing Ma
chine Company ."compañía domiciliada en el E.s- 
tadode Massaclnisetts, Esladiis Unidos de .\mé- 
rica, pidiendo el depiísito y registro de dos mar
cas de fálirica que dicha compañía lia adoptado 
para su uso y las cuales aplica á las iná<tidnasde 
coser "New Home" y accesorios de las mismas, y 
al hilo que fabrican, asi: la marca que tiene la

ti g 11 ra de 
un perro 
corrien d o 
—delacla- 
sellamada 
galgo— en 
uno (le cu
yos lados se ve la palabni A'Eir* HOME, la 
compañía la emplea en las máquinas de coser 
y acimsorias referidos; y la ((ue emplea en el hi
lo es la pah
I )icha.s m a r c a s  
han sido registradas en Uticina de P.atentes de 
E-stados Unidos el J de mayo de isiiii y el 29 de 
dici' '̂inhre de 190:f y bajo los números Itt.dlO y 
41.79,5. respectivamente. Lo(|uese piibliea pa
ra los fines de ley, - Tegucigalpa: 5 de octubre 
de 1907.
II AI. H. ROSALES.

i c i n  j  Y i i i j j i r t i   ̂1» V I i i i “

N A T IO N A L

A llO LlO  DIAZ M.,
.Administrador de Rentasdel departamento, ha
ce saber: que el .Aliogado don Carlos Torres ha 
denunciado como nacional un terreno, al cual le 
da el nombre de "El lliguero;”  so eiieuentra en 
ol lugar denominado "El Triguero." correspon
diente á la aldea de San Juan, jurisdieeiéin de 
Sulaco: es profiio. en su mayor parte, para la 
crianza de ganado, y, en el resto, para agricul
tura: mide, aproximadaineute. doseientas seten
ta licctáreas, V limita: al Norte, con la montaña 
de "El Higuero," ineiilta y nacional: al Oriente, 
con el río de Sigiiaiia; al Sur, con el tem  iio lla
mado "L:»s Joyas del Higuero," peiiemcieiue 
á don Aurelio Hernández; y al Poniimti-. con el 
lugar llamado "La Laguna" y con terreno pi r- 
teneciente á los herederos de don .luán Eligió 
Ramos.—Yoro: 2fi de septiembre de 1907.
12 .Adolfo Díaz M.

Adolfo liiaz M., .Administradorde Rentasdel 
deiiartamento. hace saber: <iue los señores Pío 
Cruz, Jesús .'lencía y Cristirio Ramos, veeinos 
de Sulaco, han denunciado un terreno nacional 
situado en la aldea de San Juan, del Municipio 
de Sulaco, en este departamento: es propio, en 
parto, para la agricultura, y en parte, para la 
crianz.a de ganado: mide, apro.ximadamento, 
cien hectáreas, y está limitado; al Norte y Este, 
por montaña baldía y nacional; al Sur, por te
rreno llamado "Joyas del Higuero,’ ' de la pro
piedad de don Aurelio Hernández: y al Oeste, 
por terreno de Dionisia Hamos y demás herede
ros do Juan Eligió Ramos, en cuyo terreno n:i- 
cional los peticionarios lian establecido tincasde 
café que cuentan como quince mil úrljoles la del 
priincro y como d(X-c mil la del segundo y la del 
tercero; y que constando, por la de.signaeión de 
limites, que el terreno que se pretende comprar 
está comprendido en el <:|iio con el nombre de 
"El Higuero'’ ha denuneiado el Licenciado don 
(jarlos Torres, esta .Administración de Rentas 
lia admitido la solicitud de los .señoivs ('niz, 
Mencía y Ramos, pero sólo en cuanto á 1;ls por
ciones de terreno ocupadas por sus cafetales.— 
Yoro: 4 de octubre de 1907.

12 ADOLFO DIAZ M.

El infrascrito. Secretario del Juzg;vdo de Le- 
tra.s de este departamento, tiace saber: que en 
la solicitud de declaratoria de heredero y pose
sión efectiva de herencia, presentada por el se
ñor Frocurador Judicial don .Apolinario Muñoz, 
como apcxlerado especial do don Jesús 1’. Espi- 
no.sa, se encuentra la sentencia dictada por este 
Juzgado el veintiocho de agosto último, cuya 
parte resolutiva dice;—"Por tanto: este .1 ir/.gado 
de Letras, á nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer fiscal y en aplicación de las leyes 
X y X I de Toro, libros 10, título 20, partida 
y 10, título 5, partida 1* de la Novísima Recopi-

j  lación, y los artículos 714, «i:n y >i.)!i. (Aídigo Civil;
I 1«4, 187, KHl, 1.0;59, 1.040, 1.041, i.042, 1.943 y 
1.04.5, Ui’idigo Procedimientos, y 4o. número 1̂

; Ley de Org;inización y An ihucion. s de losTri- 
, húmales, declara hijo natural de don Francisco 
Pérez Hatres. ya difunto, ¡i don .ĥ sós P. Espi
nosa, y, en consecuencia, heredero alilutestato 
de los bienes, dereclios y acciones que aquel 
di'jó, mandando darle posesión ofectiiadeéstos, 
sin perjuicio de herederos de igual ó mejor de- 

I reclio, y que se publique este fallo en "La Ga
ceta" y en caiteU's, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, durante quince 

; día-s y sc insi’nlia en el Rt gistio de Sentencias,
: para los efectos del artículo 714. Cénligo Civil; y 
declara sin lugar la solicitud ¿.[1 cuanto pide so 
declare heredero de la mortual .Uúntesfato de 
doña Manuela Pé-n z Batres. por falt.; de repre
sentación l(‘ga!.—Exiiéii(l;is<- cei titicad.o al inte
resado. — Notifúiuose. — E. Pineda. — A'icente 

, Leiva, .Srio."—Gracias; 7 de(X-tiibrc de l!«'7.
' 15-14 Vk-ente I.eiva.

El infrascrito. Secretario del J.;.ig;ido de Le
tras de este departamento. liacc salier: (pie en 
la solicitud do posesiiín efectiia de herencia, 
preSíqitada por el señoi I’ nic’.naddi Judicial don 

I .\(tuiIino López, como .A| iHierado (o iieral de la 
señorit;i Guadalupe PeacooiU. vccin;i de Eran- 
diíliie, se encuentra la scntcricia datada por 
este .luzgado el primero del iiies en curso, cuya 
paite resolutiva litcraliiif n td ice :--"E ste  Tri- 
Ijunal. á nomine de la República, de conformi- 
d:id con los aitículus I.o;is. 1,049. i.u41, 1.(142y 
1.1)43, Ci'idigode rroc('dimieiU(.w, declara la pose- 
siiin efectiva de la heivncia rekicionada á famr 

ule la señorita Guadaliqie í ’c:u (hicW. con la obli- 
¡ gavión de entregar las así'gnacioncsespecialesá 
¡ los agrticiados ai rilju expresos, con el montoque 
i raspeclivameiite cone.sjiontle á cada uno de 
; ellos; y ordena (pie se li;i‘g;m las inscripciones 
; provenidas txirol artíeulo 714. féidigo Civil: que 
.se luiblique esta resolueii'iii en "La Gaceta" ofi
cial de !a República y sc anuncie, además, en 
carteles que se lijarán en los lugares más fre
cuentados de esta ciudad y de la villa de Eran- 
dique. — Notifiquese. — An.selmo Pineda. — Vi
cente Leiva, Srio.”  -  Gracias: 7 de octubre 
de 1907.
15-14 V icente Leiva.

El infrascrito. Secretario interino del Juzgado 
de Lctra.sdc esta Secci-'in, certifica; que en una 
solicitud pi-eseiitada por don A’ cnaucio fiarcía, 
vecino de Alianza, en este depart;imento, con
traída á pedir se Icdi'clarc lu redero ahintestato- 
de su abiiclci Francisco García, lia líA-aído U 
sentencia ciñ a parte lesohitiva dice;—Por tan
to: este Juzgado, ú nomiire de la República y 
en ¡iplieaeión de los artíciil.'s 3’'4, 3‘‘̂ (i, 714, 960 
número 1” , Uul v 2.32'< número 4*̂  del (A'idigo 
Civil; 4ii7 regla 2“ , l.(i39. I.04U, 1.041. 1.042, 1.043 
y 1.045 del Céidigode Proeedi.mieiuos: y 40, nú
mero '2" (le la Lev de Organización v .Atribucio
nes de ios Tribunales, falla; (h'claraudo al señor 
V’eiiancio (¡nrcín, heredero al>ii)te.staio de su 
abuelo Francisco de su apellido, mandando que 
se le dé la posesiéin efectiva de la lieicncia: que 
se inscriba la presente resoluciém en el Registro 
respectivo y cine se publupie en el periódico 
otieial y por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados dcl lugar, sin perjuicio de 
otros lierederosde igual ó mejor derecho.—No- 
tifíquese.—Gerardo Maldonadü.—.1. Jacinto Ve- 
lásquez, Srio. interino.'’ — Extendida en N»- 
caome. á los catorce días dcl mes de septiembre 
de mil novecientos siete.

J. J.ACINTo A’ EL.ísqt'EZ, 
15-14 Secretario interino.
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	La Conferencia De Amapola: En el Puerto de Amapola, a los seis días del mes de noviembre de mil novecientos siete- Reunidos los infrascritos Presidentes de la Republica de Honduras, General don Miguel R. Dávila; de El Salvador, General don Fernando Figueroa, y de Nicaragua, General don J. Santos Zelaya, para tratar asuntos generales de la Política centroamericana y especialmente de la paz de estos países.
	Avisos.



